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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


EXPTE. 3842/07 INGRESO EL 25/07/07 HORA 12.20

PROYECTO DE LEY

INICIATIVA:   DIPUTADOS MARIA NOEMI CUNEO – AGUSTIN PORTELA – GRACIELA RODRIGUEZ Y RITA VANDERLAN – BLOQUE  U.C.R..-

OBJETO:  DECLARAR DE UTILIDAD PUBLICA Y SUJETOS A EXPROPIACION  los inmuebles ubicados en la Manzana “I”  de la ciudad de Corrientes, inscriptos en el Registro de la Propiedad  Inmueble  al Folio Real Matrícula Nº 45035 del Departamento Capital  donde funciona el “CENTRO EDUCATIVO DE  FE Y ALEGRIA – MOVIMIENTO DE EDUCACION INTEGRAL”.- 
FUNDAMENTOS

 
Se  pone a Vuestra consideración este proyecto de ley por el que se declaran de utilidad publica y sujeto a expropiación , los inmuebles ubicados , según Plano de Mensura Nº 1791 “U” en la Manzana “I” , inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble al Folio Real Matrícula Nº 45035  del Departamento Capital, a nombre de Elsa Raquel Ongay, Inés María Ongay, Balbino Ongay,  Mariana Ongay Colomeres, Clara Ongay Colomeres, Alejandro Ongay Colomeres, adjudicatarios en condominio, en los autos caratulados: “ACOSTA DE ONGAY, ELSA EMILIA S/SUCESIÓN TESTAMENTARIA”, que tramitó por ante el Juzgado Nacional de 1ª. Instancia Nº 63 de la Capital Federal. Los que se encuentran  identificados en la Dirección General de Catastro de la ciudad de Corrientes bajo Adremas A1-34342-1 , A1-34343-1 , A1-34344-1 , A1-34345-1 , A1-34346-1 , A1-34347-1 , A1-34348-1 , A1-34349-1 , A1-34350-1 , A1-34351-1 , A1-34352-1 , A1-34353-1 , A1-34354-1 , A1-34355-1 , A1-34356-1 , A1-34357-1 , A1-34358-1 , A1-34359-1 , A1-34360-1 , A1-34361-1 , A1-34362-1 y  A1-26504-1. 

Desde el año 1998, funciona en el “Barrio Ongay”, detrás de la Terminal  de Ómnibus de la ciudad de Corrientes,  el “CENTRO EDUCATIVO DE FE Y ALEGRIA –MOVIMIENTO DE EDUCACION INTEGRAL”- que atiende a mas de 1200 alumnos en los distintos niveles: Inicial, EGB1 y EGB2, primaria para adolescentes y adultos y talleres laborales o IPROF. 

La misma se realiza cono respuesta a la demanda de los pobladores de ese barrio y los aledaños, que además de ser una zona carenciada posee una  gran cantidad de niños, niñas y jóvenes en edad escolar que no podían  ser absorbidos por los centros educativos cercanos.

La construcción del Centro Educativo mencionado se llevó a cabo con fondos gestionados por el Gobierno de la Provincia de Corrientes, siendo reconocido su funcionamiento por el Ministerio de Educación y Cultura por medio de la Disposición Nº 0463 de fecha 03 de marzo de 1998 por parte de la Dirección General de Enseñanza Privada y cuenta con una planta docente totalmente pagada por el Ministerio de Educación y Cultura de la Provincia de Corrientes con la misma modalidad que los institutos parroquiales, destacándose que de acuerdo a la misión educativa de Fe y Alegría, la enseñanza es totalmente gratuita.

La escuela se halla ubicada en un terreno identificado como Manzana “I” según Plano de Mensura Nº 1791 “U” perteneciente a un inmueble inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble, cuyos demás datos se mencionan ut-supra. 

Por Ley Nº 4655 ( B.O Nº 21.750 del 2/12/93 )  varias manzanas de dicho inmueble fueron declaradas de utilidad publica y sujetas a expropiación cuyo destino es la erradicación de viviendas precarias y la construcción de un barrio por el sistema  de esfuerzo propio y ayuda mutua ( E.P.A.M. ) .

A fines del año 1999 , se comunican con la Dirección Nacional de Fe y Alegría , los representantes de los herederos actuales de esa propiedad, reclamando que la Manzana “I” en la que se construyó la Escuela Fe y Alegría no era parte de los terrenos decretados como expropiables   en 1993 . Por lo tanto, continuaba siendo propiedad familiar y Fe y Alegría debía devolver  el terreno o abonar su costo.

Según informe del Registro de la Propiedad Inmueble que se adjunta, los lotes de la Manzana ”I” no fueron vendidos a terceros ni pesan sobre los mismos gravamen alguno, y dado que el Centro Educativo Fe  y Alegría presta un valioso servicio educativo y comunitario a barrios que realmente lo necesitan y no cuenta con fondos propios para realizar esa compra y que el mismo se encuentra funcionado desde el año 1999 habiéndose edificado  8 ( ocho ) aulas, 1 (un ) salón , dirección, secretaria y servicios higiénicos, sin perjuicio de las mejoras y ampliación posteriores, surge la necesidad de perfeccionar el dominio en forma definitiva a favor de la mencionada institución “ Fe y Alegría”.

Es de destacar que ya en el año 2002 , el Senador Sergio Flinta presentó un Proyecto de Ley disponiéndose la declaración de utilidad publica y la posterior expropiación, registrado en el H. Senado como Expte. 359/2 , aprobado por unanimidad de los señores senadores  y girado en revisión a la Honorable Cámara de Diputados el 12 de septiembre de 2002 , siendo el mismo registrado como Expte. Nº 1007/02 , el que con dictamen unánime de la Comisión de Tierras y Obras Públicas, es aprobado en el plenario con el voto unánime de sus integrantes el 7 de mayo de 2003 como Ley Nº 5497, siendo promulgada en debida forma por el Poder Ejecutivo.

Teniendo en cuenta que tanto la provincia como la nación atravesaban en esos años graves dificultades económico-financieras y sociales que llevaron a declarar la emergencia nacional, la Ley Nº 5497  sancionada, promulgada  y publicada pese a estar vigente  no pudo lograr su objetivo, y al no haberse cumplidos los trámites pertinentes en el termino que fija la Ley de Expropiaciones que rige en la provincia – Ley Nº 1487 reformada por la Ley Nº 3505- dicha norma  perdió vigencia .

Actualmente , los sucesores de Elsa Emilia Acosta de Ongay, actuales titulares dominiales,  han reclamado judicialmente la devolución del inmueble, obteniendo Sentencia favorable recientemente, en fecha 02 de Mayo de 2.007,  lo que implica un gran perjuicio social y educativo a toda la comunidad a la que presta servicio la Escuela Fe y Alegría del Barrio Ongay ; además de las inversiones realizadas en infraestructura edilicia.

Teniendo en cuenta  lo expuesto anteriormente  considero necesaria la presentación de un nuevo proyecto de ley para que inicie el tramite parlamentario pertinente para perfeccionar el dominio del citado inmueble a favor de la Escuela Fe y Alegría por estos fundamentos solicito a mis pares me acompañen con el voto favorable 

Es por ello que

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUADOS Y SENADORES

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

SANCIONAN CON FUERZA DE LEY

ARTICULO 1º: Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación, los inmuebles  ubicados , según plano de mensura Nº 1791 “U” en la Manzana “I” , inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble al Folio Real, Matrícula Nº 45035  del Departamento Capital, a nombre de Elsa Raquel Ongay, Inés María Ongay, Balbino Ongay,  Mariana Ongay Colomeres, Clara Ongay Colomeres, Alejandro Ongay Colomeres, adjudicatarios en condominio, en los autos caratulados: “ACOSTA DE ONGAY, ELSA EMILIA S/SUCESIÓN TESTAMNTARIA”, que tramitó por ante el Juzgado Nacional de 1ª. Instancia Nº 63 de la Capital Federal. los que se encuentran  identificados en la Dirección General de Catastro de la ciudad de Corrientes bajo Adremas A1-34342-1 , A1-34343-1 , A1-34344-1 , A1-34345-1 , A1-34346-1 , A1-34347-1 , A1-34348-1 , A1-34349-1 , A1-34350-1 , A1-34351-1 , A1-34352-1 , A1-34353-1 , A1-34354-1 , A1-34355-1 , A1-34356-1 , A1-34357-1 , A1-34358-1 , A1-34359-1 , A1-34360-1 , A1-34361-1 , A1-34362-1 y  A1-26504-1. 

ARTICULO 2º: La totalidad del inmueble sujeto a expropiación será incorporado al patrimonio de la Provincia de Corrientes –Ministerio de Educación- con destino al funcionamiento del “CENTRO EDUCATIVO DE FE Y ALEGRIA – MOVIMIENTO DE EDUCACION INTEGRAL”, actualmente funcionando en las instalaciones  existentes, con una propuesta  educativa integral (formal, no formal, salud, producción y organización de la comunidad de barrios cadenciados).

ARTICULO  3º: La erogación que demande el cumplimiento de la presente Ley se imputará a las partidas correspondientes del Presupuesto General de Gastos y Recursos de la Provincia.

ARTICULO 4º: Comuníquese al Poder Ejecutivo.

ARTICULO 5º: DE FORMA.-.
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